
SÁBADO 5 DE DICIEMBRE DE 2009B.O.C.M. Núm. 289 Pág. 161

En concepto de salarios devengados des-
de la fecha de despido: 9.752,16 euros.

Notifíquese la presente resolución a las
partes (a través de correo certificado con
acuse de recibo, y en el caso de ser infructuo-
sa, por medio del Servicio Común de Notifi-
caciones y Embargos y/o edictos), advirtien-
do que contra la misma podrán interponer
recurso de reposición, ante este Juzgado,
dentro del plazo de cinco días hábiles si-
guientes al de su notificación (artículo 184
de la Ley de Procedimiento Laboral).

Así por este auto lo mando y firmo.
Se advierte a la destinataria que las si-

guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Pepa Páper Plus, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 3 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/38.783/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Marta Menárguez Salomón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 24 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 493 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Touria Drissi, doña Sayda Yamili Chá-
vez Paredes y don Jackson González Ár-
quez, contra la empresa “Montalvo 97, So-
ciedad Limitada”, sobre ordinario, se ha
dictado la siguiente resolución:

Sentencia número 431 de 2009
En Madrid, a 3 de noviembre de

2009.—Doña Susana García Santa Ceci-
lia, magistrada-juez del Juzgado de lo so-
cial número 24 de Madrid, tras haber visto
los presentes autos número 493 de 2009,
sobre reclamación de cantidad, en los que
han sido partes: como demandantes, doña
Touria Drissi, doña Sayda Yamili Chávez
Paredes y don Jackson González Árquez, y
como demandados, “Montalvo 97, Socie-
dad Limitada”, y Fondo de Garantía Sala-
rial, que citados en forma no comparecen,
en nombre de Su Majestad el Rey ha dicta-
do la siguiente sentencia:

Fallo
Que estimando las demandas interpuestas

por doña Touria Drissi, doña Sayda Yamili
Chávez Paredes y don Jackson González
Árquez, contra “Montalvo 97, Sociedad Li-
mitada”, y Fondo de Garantía Salarial, debo
declarar y declaro el derecho de los deman-
dantes a percibir la cantidad de:

A doña Touria Drissi: 2.178,30 euros.
A doña Sayda Yamili Chávez Paredes:

4.500 euros.
A don Jackson González Árquez:

2.513,90 euros.

Por los conceptos que se dicen en el he-
cho probado segundo de esta sentencia, con-
denando a la empresa demandada a estar y
pasar por esta declaración y a abonar a cada
uno de los demandantes el citado importe,
así como en concepto de intereses la canti-
dad que resulte conforme a lo dicho en el
fundamento de derecho tercero de esta reso-
lución.

Notifíquese esta sentencia a las partes y
adviértase de que no es firme, y que contra
la misma cabe interponer recurso de supli-
cación para ante la Sala de lo social del Tri-
bunal Superior de Justicia de Madrid, de-
biendo, en su caso, anunciar el propósito de
hacerlo dentro de los cinco días siguientes a
la notificación de la misma por conducto de
este Juzgado, bastando para ello la mera ma-
nifestación de la parte o de su abogado o re-
presentante al hacerle la notificación de la
sentencia de su propósito de entablar el re-
curso, pudiendo también anunciarse el re-
curso por comparecencia o por escrito de las
partes o de su abogado o representante ante
este Juzgado y en el indicado plazo, si fuera
la empresa demandada quien intentase inter-
poner el recurso de suplicación deberá con-
signar el depósito de 150,25 euros en la
cuenta corriente denominada “Recurso de
suplicación” que con el número 2522 man-
tiene este Juzgado de lo social en la misma
entidad bancaria, debiendo el recurrente en-
tregar en la Secretaría del Juzgado el corres-
pondiente resguardo al tiempo de interponer
el recurso de suplicación.

Se advierte además a las partes que deberán
hacer constar en los escritos de interposición
del recurso y de impugnación un domicilio en
la sede del Tribunal Superior de Justicia de
Madrid a efectos de notificación, dando cum-
plimiento a lo dispuesto en el artículo 195 de
la Ley de Procedimiento Laboral.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Montalvo 97, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 3 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/38.820/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Marta Menárguez Salomón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 24 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.210 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Concepción García Sanz, contra don
Antonio Carrillo Suárez, don Juan Vicente
Santos Bonnet, don Claudio Alberto Swiec
Tenenbaum, “Grupo Sethome, Sociedad

Anónima”, y Fondo de Garantía Salarial,
sobre despido, se ha dictado auto de fecha 3
de noviembre de 2009, cuya parte dispositi-
va es la siguiente:

Diligencia.—En Madrid, a 3 de noviem-
bre de 2009.

La extiendo yo, la secretaria, para hacer
constar que llamada varias veces por el
agente judicial, siendo las once y quince ho-
ras, y no obstante estar citada en forma le-
gal, no comparece la actora doña Concep-
ción García Sanz para asistir a los actos de
conciliación y, en su caso, juicio, señalados
para el día de hoy, a las once horas de su ma-
ñana.—Doy fe.

Auto
En Madrid, a 3 de noviembre de 2009.

Parte dispositiva:
Dispongo: Procede tener a la parte actora

por desistida del presente procedimiento.
Notifíquese la presente resolución a las

partes (a través de correo certificado con
acuse de recibo, y en el caso de ser infructuo-
sa, por medio del Servicio Común de Notifi-
caciones y Embargos y/o edictos), advirtien-
do que contra la misma podrán interponer
recurso de reposición, ante este Juzgado,
dentro del plazo de cinco días hábiles si-
guientes al de su notificación (artículo 184
de la Ley de Procedimiento Laboral).

Hecho lo anterior, procédase al archivo
dejando nota bastante en los libros y regis-
tros del Juzgado.

Así por este auto lo mando y firmo.—La
magistrada-juez de lo social, Susana García
Santa Cecilia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Grupo Sethome, Sociedad
Anónima”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 3 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/38.821/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 25 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José González Huergo, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 25 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 8 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Cesilia Marcelo Balladares y doña Florencia
Rosa Barboza Llamocca, contra la empresa
“Tercera Edad San Eduardo, Sociedad Li-
mitada”, sobre ordinario, se ha dictado en
fecha 30 de octubre de 2009 el siguiente
auto:

Diligencia.—En Madrid, a 30 de octubre
de 2009.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que se han practicado las ave-


